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RESOLUCIÓN SECRETARÍA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

RESOLUCIÓN 0015 DE 2022
(Junio 2 de 2022)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 0012 DE 2022 “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE IMPLEMENTA UN PROYECTO PILOTO QUE MODIFICA Y REGLAMENTA 

TEMPORALMENTE UNOS SENTIDOS DE CIRCULACIÓN VIAL EN EL DISTRITO ESPECIAL, 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA”

EL SUSCRITO SECRETARIO DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA 

LEY 769 DE 2002 Y SUS MODIFICACIONES, DECRETO ACORDAL No 0801 DE 2020

Y

CONSIDERANDO

Que el Secretario Distrital de Tránsito y Seguridad Vial en ejercicio de sus facultades y competencias 
expidió la Resolución 0012 del 16 de mayo de 2022 “Por medio de la cual se implementa proyecto 
piloto que modifica y reglamenta temporalmente unos sentidos de circulación vial en el Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla”.

Que a través de la mencionada resolución se puso en operación un proyecto piloto que modifica los 
sentidos de circulación vial en el sector comprendido entre la calle 70B de la carrera 27 a la carrera 
38, carrera 38 entre calles 70B y 72, calle 72 entre carreras 38 y 27, y carrera 27 desde la calle 72 
hasta la 70B, y con el cual se busca recopilar información primaria y verificar las condiciones de 
dicha vía, a través del análisis de tránsito de la zona, volúmenes vehiculares y conectividad con 
otras vías aledañas, tomar las medidas necesarias para mejorar la movilidad, y realizar la evaluación 
técnica correspondiente para determinar la viabilidad de los cambios de sentido de circulación de en 
el sector mencionado anteriormente.

Que la Oficina de Gestión de Tránsito en conjunto con la Oficina de Control Operativo de Tránsito 
y Oficina de Educación y Cultura para la Seguridad Vial de la Secretaría Distrital de Tránsito y 
Seguridad Vial, han realizado el correspondiente seguimiento y monitoreo al comportamiento de 
la medida, y dentro de estas evaluaciones se encontró la necesidad de modificar algunos sentidos 
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de circulación vial adicionales a los planteados en la Resolución 0012 de 2022, con el objetivo de 
disminuir los conflictos entre actores viales, mejorar los niveles de servicio, la velocidad de operación, 
garantizando en todo momento la accesibilidad al sector. Estos cambios son:

•	 La carrera 35B pasará de DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN VIAL a ÚNICO SENTI-
DO DE CIRCULACIÓN VIAL OCCIDENTE – ORIENTE, desde la calle 72 hasta la calle 71.

•	 La calle 71 pasará de DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN VIAL a ÚNICO SENTIDO 
DE CIRCULACIÓN VIAL SUR – NORTE, desde la carrera 35B hasta la carrera 36.

•	 La carrera 36 pasará de DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN VIAL a ÚNICO SENTIDO 
DE CIRCULACIÓN VIAL ORIENTE – OCCIDENTE, desde la calle 71 hasta la calle 72.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese el artículo 1° de la Resolución 0012 del 16 de mayo de 2022 “Por 
medio de la cual se implementa proyecto piloto que modifica y reglamenta temporalmente unos 
sentidos de circulación vial en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla”, el cual 
quedará así:

“ARTÍCULO 1º.- Modificar y reglamentar temporalmente siete (07) sentidos de circulación vial 
para el tráfico vehicular del siguiente tramo de vía (VEASE PLANO 1): 

Corredor Desde Hasta Longitud
(m) Sentido de Circulación Vial 

Calle 72 Carrera 36 Carrera 27 865 Único NORTE – SUR
Calle 70B Carrera 27 Carrera 38 873 Único SUR – NORTE
Carrera 36 Calle 71 Calle 74 224 Único ORIENTE - OCCIDENTE

Calle 74 Carrera 36 Carrera 38 43 Único SUR – NORTE
Carrera 35 Calle 72 Carrera 34 172 Único OCCIDENTE – ORIENTE

Carrera 35B Calle 72 Calle 71 191 Único OCCIDENTE – ORIENTE
Calle 71 Carrera 35B Carrera 36 149 Único SUR – NORTE

(Véase ANEXO 1, el cual hace parte integral de la presente resolución).”

ARTÍCULO 2°: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0012 del 16 de mayo de 
2022 “Por medio de la cual se implementa proyecto piloto que modifica y reglamenta temporalmente 
unos sentidos de circulación vial en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla” 
continúan sin modificación alguna y por consiguiente tienen plenos efectos.

ARTICULO 3º: La presente Resolución rige a partir de su publicación.

Dado en el D. E. I. P. de Barranquilla a los dos (02) días del mes de junio de 2022.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ERNESTO JOSÉ CAMARGO VARGAS
Secretaria Distrital de Tránsito y Seguridad Vial
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ANEXO 1. Nuevos sentidos de circulación vial con ocasión del proyecto piloto
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